
  

     
   
   

 

 
PROMOCIÓN INTERNA DE PLAZAS DE PLANTILLA DE LOS GRUPOS II y III CONFORME AL CONVENIO COLECTIVO 

DE LA SOCIEDAD ITER EN EL EJERCICIO 2023 
 

RESULTADOS PROVISIONALES: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS Y VALORACIÓN DE MÉRITOS 
 

Por la presente se publican los resultados, con carácter provisional, de las pruebas de conocimientos (Fase 1) y la 

valoración de méritos (Fase 2). 

 

Plaza nº 1.  Técnico de Grado Medio, Grupo II, Rama Laboral 

Aspirante FASE 1 
Prueba de 

Conocimientos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 1 
(60%) 

FASE 2 
Valoración de 

Méritos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 2 
(40%) 

Puntuación Total 
Fases 1 y 2 

***5665** 10,00 6,00 10,00 4,00 10,00 

 

Plaza nº 2.  Administrativo, Grupo III, Rama Contabilidad y Finanzas 

Aspirante FASE 1 
Prueba de 

Conocimientos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 1 
(60%) 

FASE 2 
Valoración de 

Méritos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 2 
(40%) 

Puntuación Total 
Fases 1 y 2 

***7918** 7,92 4,75 5,00 2,00 6,75 

 

Plaza nº 3.  Técnico de Grado Medio, Grupo II, Rama Contabilidad y Finanzas 

Aspirante FASE 1 
Prueba de 

Conocimientos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 1 
(60%) 

FASE 2 
Valoración de 

Méritos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 2 
(40%) 

Puntuación Total 
Fases 1 y 2 

***6284** 9,01 5,41 8,70 3,48 8,89 

 

Plaza nº 4.  Técnico Informático, Grupo III, Rama Sistemas y Comunicación 

Aspirante FASE 1 
Prueba de 

Conocimientos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 1 
(60%) 

FASE 2 
Valoración de 

Méritos 
(sobre 10 puntos) 

FASE 2 
(40%) 

Puntuación Total 
Fases 1 y 2 

***5258** 9,66 5,80 8,00 3,20 9,00 

 

Se concederá a las personas participantes un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al de 

la publicación del listado provisional de puntuaciones para que interpongan, si lo consideran oportuno, 

reclamación por los resultados.  Para formalizar la reclamación, la persona participante deberá enviar un correo 

electrónico a la dirección "convocatoria.promocionesinternas2023@iter.es" explicando en el cuerpo del mensaje 

los fundamentos de la misma y adjuntando la documentación que considere oportuna. Posteriormente se 

publicarán los resultados definitivos del proceso selectivo.  

Finalizado el proceso de selección, tras agotar el plazo de reclamación de la fase de méritos, la Comisión de 

selección hará pública la relación de personas aspirantes según la puntuación. 

 

En Granadilla de Abona, a 23 de junio 2023  


